
BUCEA EN LAS REGULACIONES
LEY 3/2020 DE 27 DE JULIO, DE RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR

Zona 1

Zona 1 (adicionales)

Obligaciones: 2

Limitaciones: 4

Prohibiciones: 1
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A C T I V I D A D E S  E C O N Ó M I C A S

Territorio, Paisaje 
y Urbanismo              Agricultura              

Infraestructuras 
portuarias                                                    Navegación                                                    

Ganadería               

Pesca 
profesional                                                    

Actividades 
turísticas y ocio                                                   Minería                                                   

R E G U L A C I O N E S  A P L I C A B L E S  A  L A S  E X P L O TA C I O N E S  A G R Í C O L A S  
E N  F U N C I Ó N  D E  L A  Z O N I F I C A C I Ó N .  O B L I G A C I O N E S .

NO OLVIDES QUE: RECUERDA QUE ES:



BUCEA EN LAS REGULACIONES
LEY 3/2020 DE 27 DE JULIO, DE RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR

RECUERDA QUE ES: 
Infracción grave (Multa: 5.001 – 50.000 €): 

No instalar en la Zona 1 dispositivos para una gestión eficiente del riego.

1.OBLIGACIÓN DE INSTALAR DISPOSITIVOS PARA UNA 
GESTIÓN EFICIENTE DEL AGUA (ARTÍCULO 53).            

2. OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS MEDIDAS ADICIONALES 
EN EL PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA ZON VULNERA-
BLE A LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS DEL CAMPO 
DE CARTAGENA (ARTÍCULO 54).

NO OLVIDES QUE: 
Es obligatoria la instalación de sensores de humedad, tensiómetros o 
cualquier otro dispositivo, así como su utilización sistemática en la 
programación del riego para que sirva de apoyo para una gestión eficiente del 
agua en todo el perfil de suelo afectado por el riego.  
 
Quedan exentas de cumplir este requisito las explotaciones de regadío de 
superficie inferior a 0,5 ha 

NO OLVIDES QUE: 
Actualmente no se puede dar cumplimiento a esta obligación porque no se ha 
publicado el programa de actuación. A nivel procedimental, se encuentra en el 
proceso de evaluación ambiental estratégica, regulado por la Ley 21/2013, de 
evaluación ambiental.

VEN CON NOSOTROS A BUCEAR sumarmenor@croem.es 968 29 86 77

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-9793&p=20210922&tn=1#a5-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-9793&p=20210922&tn=1#a5-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-9793&p=20210922&tn=1#a5-6
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=71703&IDTIPO=100&RASTRO=c500$m71225

